
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, cuatro (04) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Proceso: Verbal especial declarativo de pertenencia - mínima cuantía  
Demandante: Edy Nael Tamayo Castaño  
Demandado: Benjamín Ulloa Vanegas y demás personas inciertas e indeterminadas  
Radicado: 730434089001 2022 00176 00 
 
Asunto: Auto ordena incluir el contenido de la valla y requiere abogado. 
  
Se encuentra al despacho el expediente del asunto de la referencia, dentro del cual el Juzgado 
advirtió que la parte demandante ya cumplió con la carga procesal de inscribir la demanda en 
el FMI del inmueble objeto de Usucapión, por lo anterior se ordenará incluir por el término de 
ley – 1 mes, el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 
además, se exhortará al abogado de la parte demandante para que gestione directamente 
ante le Secretaría de Planeación Municipal de Anzoátegui, su concepto respecto de la situación 
jurídica del predio, lo anterior, requerido para integrar en debida forma el contradictorio y 
proseguir con las etapas procesales pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui – Tolima, 
 

RESUELVE 
 
Primero: INCLUIR el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 
conforme lo visto en la parte considerativa. 
 
Segundo: EXHORTAR al abogado de la parte demandante, para que cumpla con la carga 
procesal de integrar el contradictorio, para el efecto, deberá gestionar directamente ante la 
Secretaría de Planeación Municipal de Anzoátegui, el concepto respecto de la situación jurídica 
del predio. Cumplido lo anterior, ingresar el expediente al despacho. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
La Juez, 
 

YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 


